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NÚMERO: 37 

BOLETÍN INFORMATIVO DEL 

SGC DE LA SECRETARÍA DE 

GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL IPN 

CONTENIDO: 

Dentro de los contenidos del presente boletín a continuación se describen los resul-

tados obtenidos durante la aplicación de la encuesta de satisfacción del cliente 

en las Coordinaciones de Enlace y Gestión Técnica  en el mes de abril de 2012: 

El índice global obtenido fue de 93.69%, tomando en cuenta que 3 UA’s             

obtuvieron un índice de satisfacción debajo del 90.5% establecido. 
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1. Resultados de la encuesta 

de satisfacción del cliente, 

abril 2012. 

 

2. Procedimiento Institucional 

de Control de Documentos  

PC-IPN-01, versión 01. 

 

Noticias 

Procedimientos Institucionales de 

Control de Documentos y Control 

de Registros, versión 01, que se 

incorporaron al SACDOC. 

 

En el mes de junio se revisará el 

Procedimiento Institucional de 

Control del Producto o Servicio No 

Conforme. 
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2. Procedimiento Institucional para el Control de           

Documentos  

Como resultado de los trabajos realizados en conjunto con las dependencias po-

litécnicas y cumpliendo con las metas institucionales del Proyecto Estratégico Trans-

versal PET 7 “Sistema Institucional de Calidad”, a continuación se presenta el Proce-

dimiento Institucional de Control de Documentos PC-IPN-01, versión 01, el cual susti-

tuye y unifica el control de documentos de todos los sistemas de gestión de calidad 

del Instituto Politécnico Nacional, en forma electrónica: 

 

El propósito de este procedimiento es controlar los documentos del Sistema Institucional de Calidad con base en 

la aprobación, revisión, actualización, identificación, disponibilidad en los puntos de uso y el estado de la versión 

vigente de los mismos, por medio del Sistema de Administración para el Control de Documentos S@CDOC. 

Asimismo, asegurar que los documentos externos se identifican y se controla su distribución en cada unidad    

responsable del IPN.                

 

El alcance para el control de documentos es electrónico y aplica a todas las unidades responsables del Instituto 

Politécnico Nacional en el registro, accesibilidad, modificación y actualización de documentos, así como en la 

prevención del uso no intencionado de documentos obsoletos. 

 

Los documentos aplicables del Sistema de Gestión de la Calidad de las unidades responsables, se definen en el 

manual de calidad específico de cada unidad e incluyen documentos tales como: Manual Institucional de Cali-

dad, Procedimientos Institucionales de Calidad, Procedimientos Específicos de las Unidades Responsables,      

Planes de Calidad, Instructivos de Trabajo.   

 

Las políticas de operación de este procedimiento son las siguientes: 

1. Las actividades para la elaboración, revisión, autorización y modificación de documentos electrónicos 

controlados internos, se definen en el Instructivo de uso del S@CDOC y en la Guía Técnica para la elabora-

ción del Manual de Procedimientos y del Sistema de Gestión de la Calidad. 

2. El Secretario o Director de la unidad responsable deberá designar al responsable del control de documen-

tos. 

3. El personal que elabore o utilice documentos que afecten el Sistema de Gestión de Calidad deberá regis-

trarlos con el responsable del control de documentos. 

4. El responsable del control de documentos deberá registrar los documentos y/o procedimientos electróni-

cos y mantener actualizada una lista maestra de documentos. 

5. Los documentos del Sistema Institucional de Calidad son controlados en forma electrónica, sin embargo si 

se requiere que se presenten en forma impresa en cualquier área, serán considerados como “Documentos 

sólo para información” los cuales únicamente servirán como referencia, no podrán ser utilizados para reali-

zar actividades dentro de los procesos y servicios realizados. 

6. Únicamente los Secretarios, Directores o representantes de la Dirección, podrán autorizar la emisión de 

“Documentos  sólo para información”, y podrán utilizarse solamente: 

Como información para proveedores 

Por solicitud del usuario 

Para información a otras áreas fuera del alcance del sistema. 

Para efectos de modificación de dichos documentos, de acuerdo a lo estipulado en la Guía Técnica 

para elaborar Manuales de Procedimientos y del Sistema de Gestión de la Calidad. 
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7.  En los casos de actualización, control de documentos nuevos internos e incorporación de documentos 

controlados al sistema electrónico, el responsable del proceso deberá notificar al responsable del control 

de documentos vía electrónica el objetivo y la justificación de la modificación y/o adición de nuevo (s) 

documento (s). 

8.  En el caso de baja de documentos controlados internos, no podrá utilizarse su código para otro documen-

to controlado nuevo. 

9. Los documentos obsoletos serán retenidos en el sistema electrónico conservando el histórico durante el     

tiempo establecido en el procedimiento.  

10. El control de documentos electrónicos se realizará por medio del SACDOC vía intranet, teniendo sólo ac-

ceso el personal designado y autorizado por el responsable del proceso y/o área. 

11. El responsable de proceso es el encargado de llevar a cabo la designación de los perfiles o privilegios de-

ntro del Sistema de Administración para el Control de Documentos (SACDOC), con base en los siguientes 

roles:  

Control de documentos 

Aportación 

Revisión y/o actualización 

Aprobación  

Consulta 

 

12. Esta selección deberá de realizarse con base en las especificaciones del proceso, quedando cada usua-

rio como responsable de la manipulación del perfil o privilegio asignado en el sistema para las acciones 

que se realicen en el control de los documentos. 

 

13. Esta designación es revisada y aprobada por el Comité de Calidad y/o el Representante de la Dirección. 

 

14. El responsable de aportar iniciativas de documentos y observaciones a los ya existentes, deberá de reali-

zarlo en el tiempo establecido por el controlador de documentos en el sistema, cabe señalar que este 

tiempo será designado por el responsable del proceso y/o área. 

 

15. El responsable de proceso y/o área será el encargado de revisar, analizar e incluir las observaciones perti-

nentes al documento en proceso de actualización o nuevo. 

 

Diagrama del procedimiento: 
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Diagrama del procedimiento (continuación): 



5  

 
Página  5 BOLET Í N I NFORMATI VO DEL SGC DE LA SECRETARÍ A  DE  GEST I ÓN ESTRATÉGI CA DEL I PN  NUM ERO 37   

Descripción del procedimiento: 
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Descripción del procedimiento (continuación): 
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     Documentos de referencia: 

 

 

                  

 

       

      

 

       

 

    Registros:  

 Lista Maestra de Documentos Controlados Internos  PC-IPN-01-F01 

 Lista Maestra de Documentos Externos   PC-IPN-01-F02 
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En el mes de junio se revisará el Procedi-

miento Institucional de Control del Pro-

ducto o Servicio No Conforme, con las 

dependencias politécnicas que partici-

pan en los grupos de trabajo del PET 7. 

Noticias 

"En la carrera por la calidad no hay fronteras"  

Kearns 

"El éxito no se logra sólo con cualidades especiales.  

Es sobre todo un trabajo de constancia, de método y de 

organización" 

J.P. Sergent  

En el mes de mayo se concluyó la revisión 

de los Procedimientos Institucionales Con-

trol de Documentos y Control de Regis-

tros, versión 01, los cuales se incorporaron 

al SACDOC en el apartado “Sistema Insti-

tucional de Calidad”, para consulta y 

aplicación efectiva de las Unidades 

Académicas y Administrativas.    


